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Para muchas empresas de países desarrollados , el modelo global de sus 
estrategias internacionales pasa en buena medid a por la inversión en el exterior 
o bien por la fonnación de algún tipo de alianza estratégica. A la inversa, mu­
chas empresas de naciones en vías de desarrollo, van volcándose en la coope­
ración y la asociación internacional con firmas de otros países, por la necesidad 
que tienen de capital , financiación, tecnologías, equipamiento, gestión o acceso 
a mercados, ofreciendo a cambio una parte del capital, recursos naturales o 
bien, mano de obra barata . 

Una de los contratos modernos que más utilidad ha desplegado en los 
últimos tiempos en el comercio internacional es eljoint venture1, pero dada sus 
particulares características , dicho esquem a contractu al es también a menudo 
utilizado por los agentes económicos , para falsear la competencia en la medida 

1 Lasj oint ventur es tienen una larga histori a dentro del mundo de los negocio internacionales, 
de manera que no se puede afir mar que sea únicamente una invención de los años 80. Si bien se 
de tectan empr esas conjunt as desde tiempos ances trales, desde los fenicios hasta la época de 
las Comp añías de Indi as, pasa ndo por las empresas conjuntas que desarrollaban los venecianos, 
ya se comenza ron a rea li zar es te tipo de acuerdos desde finales del siglo XIX obviamente que 
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que su celebración muchas veces implica una concentración empresaria l o una 
concertación no admitida por las normas que regulan el proceso competitivo, 
las que incluso tienen rango constitucional2, y garantizan la competencia san­
cionando los comportamientos que restringen o crean barreras artificiales a la 
entrada de nuevos competidores al mercado tratando de mantener la eficacia 
del mismo, entendiendo que este sistema (el mercado) es actualmente el mejor 
asignador de recursos y que una implementación sólida del mismo trae como 
correlato necesario el bienestar del consumidor. 

Siendo múltiples y variadas las influencias jurídicas y económicas que se 
desprenden de la celebración de un contrato de joint ven tu re, sin duda alguna que 
el análisis de sus efectos anticompetitivos es uno de los aspectos que ha merecido 
un estudio muy detenido en el derecho comparado3, debido a sus repercusiones 
en el campo práctico, centrándose básicamente su análisis en el campo de las 
concentraciones empresariales o control ex-ante de la competencia. 

bajo formas más primaria s y menos sofisticadas contractualmente que las que existen hoy en 
día. No obstante el origen de losjoint venture se remonta al Siglo XVIII en los contratos de 
navegación en Inglaterra, para el transporte de mercaderías y su posterior venta en ultramar . A 
pesar de que desde las postrimerías de la Segunda Guerra Mundial, muchas empresas norte­
americanas se introdujeron en mercados internaci onale s por medio de la conformación de 
empresas conjuntas, es en la década de los 70 y de los 80 cuando se han expandido los 
conceptos de joint venture, alianzas estratégicas y cooperación internacional en las áreas 
comerciales, financieras, tecnológica s y de producción . TRESPALACIOS ORTIN, Unai "As­
pectos jur ídicos y técnicos de la joint venture o empresa conjunta", v Lex , 17/07/2002. 

2 La Constitución en su artículo 61 ° establece que : "El Estado facilita y vigila la libre competen­
cia. Combate toda práctica que la limit e y el abuso de posi cio nes dominantes o monopóli cas. 
Ninguna ley ni concertación puede autorizar o establecer monopolios. ( . .)". En nuestro país 
el Estado tiene el deber de facilitar y vigi lar la libre competenc ia. En otras palabras debe 
establecer las normas, condiciones y procedimientos en los que la libre competencia pueda 
desarrollarse de la mejor manera . Al mismo tiempo, ejerce vigilancia para que las reg las funcio­
nen y para que los actores del mercado se conformen a e l la. Esto supone que pueda forzar a 
cumplir las normas y que sancione las transgresiones " BERNALES, Enrique "La Constitución 
de 1993. Análisis Comparado" ICS, 1996, pág. 124. 

3 Cfr.: BRODLEY, Joseph F. ( 1982) "Joint Ventures and Antitrust Policy ", 95 Harvard Law 
Review 1521, CHAVEZ, John Anthony ( 1999) "Joint ventures in the European Union and 
the U.S. ", The Anti trust Bulletin, Vol. 44, No. 4 (Winter 1999) , pp. 959-1005, CORREIA, 
Edward ( 1998) "Joint Ven tu res: Issues in Enforcem ent Policy '", Anti trust Law Journ al, Vol. 
66, pp. 737-771,JORDE, Thomas M. and David J. TEECE (1992) "Jnnovation, Cooperation , 
and Antitrust " in Thomas M. Jorde and David J. Teece, editors, Antitrust, Innovation , and 
Competitiveness (New York: Oxford University Press), KHEMANI , K. S. and L. 
WAVERMAN ( 1992) "Strategic Alliances: The Jmplicationsfor Competition Policy ", prepared 
as a background note for the Committee on Competition Law and Policy Meeting, 2 December 
1992, DAFFE/CLP(92) 12, McFalls , Mich ae l S. ( 1998) "The Role and Assessmen t ofC/assica/ 
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Para el Derecho de la Competencia , especial trascendencia reviste dos 
motivos económicos · que inducen a las empresas a celebrar un contrato de 
joint ventur e , el primero es buscar la obtención de un mayor poder de mercado 
conjunto (lo cual a la postre devendría en la posibilidad de aumentar precios por 
encima del nivel competitivo) y por otro lado, buscar el mejoramiento del nivel 
de eficiencia productiva de la alianza fomrnd a (entendido como la posibilidad 
de disminuir costos) . 

Por ello, es frecuente a nivel del Derecho Comparado que se asimile al 
contrato dejoint venture como un mecanismo utilizado por las empresas para 
distorsionar la competencia en la medida en que una definición amplia del cita­
do contrato encaja en la práctica con muchas conductas prohibidas o suscepti­
bles de infringir las normas de defensa de la competencia , ya que su aplicación 
práctica comprende desde un simple contrato de colaboración, hasta la unión 
total de las sociedades en una sola empresa, por ello las peculiares estipulacio­
nes que dicho contrato puede contener , provoca muchas dudas acerca de su 
legitimidad desde el punto de vista de la normativa encargada de proteger la 
competencia , es por ello que la (no muy) reciente publicación en nuestro nor­
mativa de la Ley N º 26876 dada el 19 de noviembre de 1997 (Ley Antimonopolio 
y Antioligopolio del Sector Eléctrico) , ha provocado que la cuestión cobre ac­
tualidad, en la medida que mediante un contrato de joinl venture se pueda 
realizar una concentración empresarial. En este trabajo nos propondremos ana­
lizar las relaciones del contrato dejoint venture con la normativa protectora de 
la libre competencia aplicable en el Perú , partiendo para ello del análisis concu­
rrencia! del contrato en los EEUU , la Comunidad Europea y en Sudamérica, en 
Brasil y Argentina, para luego atender a la normativa vigente en el Perú en la 
materia. Ello nos permitirá comprender mejor los problemas de índole competi­
tivo que presentan este tipo de contratos al observar las soluciones adoptadas 

Mark et Po wer in Joint Venture Analys is ", Anti trust Law Journal, Vol. 66, pp. 651-735, 
OECD ( 198 6) Competition Polic y and Jo int Ventures (Par is: 0 ECD), PIT0FSKY. Robert 
( 1999) "J oint Ven tu re Guidelines: Viewsjiwn One ofthe Draflers ", remarks before the ABN 
Section of Antitru st Law, Work shop: Joint Ventures and Strateg ic Alliances: The New Federal 
Anti tru st Comp etitor Coll abor ation Guid e lines, No vember 11 & 12, Shapi ro, Car! and Robert 
D . WILLIG ( I 990) "On the Antitr ust Treatment of Production Joint Ventures ", Journal of 
Economic Pe rspectives , Vol. 4, No . 3 (S ummer), pp. 11 3-1 30, WELLER, Charles D. (1 999) 
"Introdu ction: New Foundati ons far Joint Ventures and Antitrust ". The Antitrust Bulletin, 
Vol. X LIV, No. 4 (Wint er), pp.78 7-7 90, V. RASMU SSEN , Uwe Waldemar. Holdings ejoim 
ventur es . Sao Paulo : Ed. Adu ane iras, 1988, BAPTI STA, Luiz O lavo, "AJoin t Venture- Uma 
Pe rspecti va Comp arati sta", Rev ista de Direito Mercantil, aiio XX, 42, abr/jun 81. F0RD HAM 
CORP . L. INST. ( 199 1) (B . Haw k ed.), "l nternational merger a11djoi 11t ve11111re ". Y: 
Tran snationa l Juri s Public ations, lnc. 
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por los ordenamientos nacionales o supranacionales que regulan mercados en 
los cuales el contrato dejoint ventur e ha alcanzado su mayor desarrollo . 

II.- Joint Venture. Aspectos Generales. 

l. Definición. 

Doctrinariamente no existe una definición unánime respecto a esta 
figura contractual, los distintos autores que han escrito sobre el tema 4 le 
otorgan las más variadas características, predominando la imprecisión en 
cuanto a su definición 5• En lo que concierne específicamente al Derecho de 
la Competencia6, el contrato de joint ventur e es entendido como una inte­
gración de operaciones entre dos o más empresas independientes, en las 
cuales se presentan las siguientes condiciones: (a) que el joint venture se 
encuentran bajo el control de las empresas controlantes, (b) que cada parte 
hace una contribución sustancial a la empresa conjunta, (c) que la empresa 
exista como una entidad comercial separada de las partes intervinientes y; 
(d) que el joint ventur e cree una nueva capacidad empr esarial significa­
tiva que tenga como finalidad aumentar la capacidad productiva , desarrollar 
una nueva tecnología o un nuevo producto o buscar la entrada conjunta a un 
nuevo mercado. 

Se desprende de la cuarta característica que el joint ventur e es un 
contrato muy usado con el objetivo de consolidar bloques económicos 7 y de 
esta manera cooperar en intereses comunes por parte de 2 o más empresas , 
para realizar objetivos trazados al momento de la celebración del contrato 8• 

4 CABALLERO SIERRA, Gaspar . "lo s consorcios Públicos y Pri vados". Bogota : Temis, 1985, 
pág. 67, WEST, A.E. thinkin g ahead: The Jointl y Owned Sub sidi a ry. En Harvard Business. 
BostonJul y-August 1951, pág. 3 . O LAVO BAPTISTA, Lui z . "A j oint venture- Uma pers­
pectiva comparatista". En : Revi sta de Direito Mercantil. Sao Paul o, N º 42 , abril-junio 198 ¡, 
pág. 53., LE PERA, Sergio . Joint Venture y Socied ad. Bs.As. Astrea, 1989, pág . 30 . 

5 OLAVO BAPTISTA , Luiz ., op ., cit. , pág. 81 , LUPATELLI, Alfredo Jr. y OCTAVIANO 
MARTINS, Eliane Maria "j oint ven tu re e de/es a da concorréncia no brasil ", Boletín Latino­
americano de Competencia Nº 6, pág. 30. 

6 Werden, Gregory J. "Antitru st Analysi s of j o int ventur e: An Overview" , Antitrust Law 
Journ al, Vol. 66, 1998, pág . 701 . 

7 Las estrategias de intern acionali zación de empre sas a travé s de j oint ventur e, están siendo 
utilizadas de forma creciente debido a otro aspecto importante de la economía inte rnacion al: la 
formac ión de bloques económico s (un a de las manifes tacione s de la g lobalización) . 

8 LUPATELLI, Alfredo Jr. y OCTAVIANO MARTINS , Eli ane Maria .;Joint vemures e defesa 
da concorréncia no brasil ", Bol etín Latino americano de Competenci a N º 6, pág . 29. 
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Antiguamente el citado término era usado para referirse a cualquier tipo de 
colaboración entre competidores 9, estas definiciones abarcaban un inmenso 
rango de actividad conjunta que actualmente no corresponde con la estruc­
tura propia de la figura 10• 

Esta ambigüedad conceptual no es propia de la doctrina, ya que 
jurisprudencialmente el término también generó confusiones, existiendo sen­
tencias de la Corte Suprema de los Estados Unidos, caracterizadas por ser 
excesivamente vagas , e incluso algún pronunciamiento llego a asimilar al 
joint ventur e como un concepto intercambiabl e con la "conspirancy"'' . 
Lo cierto es que este organismo define al contrato de joint venture como 
una asociación entre dos o más personas, para llevar a cabo una o varias 
transacciones con ánimo de lucro 12, incidiendo en el carácter ocasional o 
temporal de la colaboración 13• Otras definiciones , mas especificas añaden 
otros elementos tambien característicos de la figura, destacando el control 
conjunto sobre los negocios 14, y la no inmunidad frente a la legislación 
antitrust 15 • 

9 CORREIA , Edward "Joint ventur es: lssues in Enfo rcement Policy", Antitrust Law Journal, 
Vol. 66, 1998 , pág. 73 8 . 

10 Un es tudio mas profundo sobr e e l tema se puede encontrar en: MARZ0RATI, 0 swaldo. 
"A lia nzas es tratégicas y j oint venture" Editoria l Astrea, Buenos Aires Argentina, 1996, pp. 
1-3 l. 

11 Unit ed Sta tes v. Unit ed State s Gyp sum Co ., 438 U.S. 422, 463 (1978). 
12 lte/ Co11tai11ers [11tematio11al Corporatio11 et al. v. Atla11ttrajik Express Service Ltda. et al. 

(90 9 F. 2nd , Cir., 199 0) requi ere un ac uerdo espec ifico para llevar a cabo una empresa con 
a nimo de lucro , un a contribución por parte de los sujetos de bienes, capital, conocimiento 0 

es fu e rzo, un a prev is ión re lativa a la distribu c ión de ganancias y perdidas y algún grado de 
con trol so bre la empresa. 

13 Flight Conc epts Ltda . Part11ers flip v. Boei11g Co. , de noviembre de 1994 (38 F.3d 1152): "El 
j o int ven tu re es una aso ciación entre dos o mas perso nas para llevar a cabo actividad comercial 
con animo de lucro ". 

14 La juri sprud enci a es tadounid ense ha expresado repetidamente la necesidad de existencia de un 
contr o l conjunt o para determin ar si ex istía o no unjo int venture. Bal/ard v. U11ited Slales ( 17 
F. 3d 116, 5th Cir. , 1994 ), qu e se ña la como atributo necesario para considerar la existencia de 
un joi nl ven ture la ex istenci a de una comunid ad de intereses, el acuerdo para compartir 
bene ficio s y perdid as y e l derec ho rec iproco de contro l de administración. Pero exi ten 
a utor es qu e es tim an que e l co ntro l co njunt o no es esencial en todos los ca os, ya que si bien 
es impr esc indibl e e l mismo en la empresa conj unta (jo int entreprice), no es necesario en un 
Jo int Ven tu re de carác ter co merc ial, donde, el control esta depositado en mano de un solo de 
los socio s (ve ntur es)". 

15 NC A A v. Boa rd of Rege nts, 468 U .S. 85, 11 3 ( 1984) . 
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A la luz de las definicione s antes citadas nosotros trataremos de aproxi­
marnos a una conc epto de est e contrato resa ltando sus rasgos típicos , así 
diremos que nos encontramos frente a un contrato que busca reducir la 
incertidumbre de un det erminado negocio mediante la asunción de riesgos 
compartidos para lograr el objetivo espec ifico trazado por los participantes 
al momento de celebrar el contrato , tiene un pla zo limitado y los participan­
tes del mismo realizan una gestión conjunta y en mucho s casos implica ade­
más una combin ación de las estructuras empres ariales , siendo esta última 
característica la más rel evante en cuanto al imp acto qu e puede ejercer a la 
Libre Competencia. 

2. Clasificación de los joint venture 

Existen diversos criterios para clasificar este tipo de contratos. En 
cuanto al régimen jurídico aplicable podemos distinguir los denominadosjoint 
ventures contra ctuales (non co rp orat e j o int ventur e ), regidos por un 
contrato de asociación, en las qu e se consi gnan relaciones meramente 
obligacional es y cuyo marco nonnativo supletorio esta dado por el régimen 
general de los contratos y los j oint ven tu res societari os (corporat e joint 
venture)'6, que se implem entan con la cre ación de una nuev a empresa con 
personalidad jurídic a distint a de las empre sas controlant es y cuyo marco 
regulador aplicable lo constituye la legi slación societaria. Otr a de las clasifi­
caciones important es para el derecho de la Libre Comp etencia , lo constitu­
ye el distinguir los 'jo int ventur es " en horizontale s y las verticales 17• Los 
jo int venture horizo ntal es son aquellas celebrados por empre sas que ope­
ran en el mismo nivel de un merc ado, mientra s qu e losj oint ventur e verti­
cales son acuerdo s que involucran el compotiamiento de empresas que 
operan en niveles diferentes del mercado pero relacionados de modo que el 
producto relevante de uno es utilizado en otro. 

16 V. BASSO, Maristela ''Joint Ventures - Manual Prático das Asso ciar;:oes Empresariais ", 
Porto Alegre: Livra ria do Advogado, 1998, pág . 50 , STR ENGE R, lrin eu. " Contratos 
fnternacionais do Comércio" . Sao Paulo : Edit ora Rev ista dos T ribun ais, 1992, WILLISTO N 
in "The History of the Law Business Co rpora tion befo re 1800" in Se/ectr Essays in Anglo 
American l egal History, vo l. 3, 1909, cit., apud BAPTIST A, Luiz O lavo, op., cit., pág. 52. 
BAPTISTA, Luiz Olavo, op., c it., pág . 49. 

17 A efectos de establece r si nos enco ntramo s ante un supu es to de integrac ión hori zontal y 
vertical. La conclusión de este análisis es muy imp ortante en la Comunid ad Europ ea a efectos 
de apl icar la normativa correc ta, por ejempl o en caso que un jo int venture ca lifiqu e como 
horizontal es de aplicación las di rectri ces relativas a la aplica bilid ad de l a11ículo 8 1 del Trata­
do a los acuerdos de coo peració n horizonta l. 
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Pero dentro de la legislación comparada , reviste especial trascenden­
cia para nuestro tema la clasificación que rige en la Comunidad Europea 
para sistematizar los contratos dejoint venture, que los distingue en: 

a.- Joint Venture "concentrativos".- Se dice que unjoint venture tiene 
car ácter concentrativo cuando con su celebración se crea una empresa 
común que desempeñe con carácter permanente las funciones de una 
entid ad económica independiente . Dichos acuerdos entran dentro del 
ámbito de aplicación del Reglamento(CEE) 4064/1989 sobre con­
trol de concentraciones y fusiones , que actualment e constituye la 
disposición normativa esenci al en la materia, habiendo sido modificado 
recientemente 18• Así, de acuerdo con el artículo 3.2 del reglamento, para 
que unjoint ventur e puedan calificarse como concentrativos, tiene que 
constituir una entidad económica independiente, dicho concepto fue 
luego sustituido por la Comunicación del 31-12-1994, el cual se refiere a 
"funciones plenas" , entendiéndo se que una empresa goza de esta ca­
racterística cuando dispone de los recursos financieros y humanos, y del 
acti vo necesario para desarrollar una actividad empresarial de forma 
duradera, aunque en relación a los derechos de propiedad industrial, bas­
ta con la licenci a de explotación permanente. El segundo requisito con­
siste en el carácter permanente del acuerdo. Cabe destacar que la 
Comisión conced e mayor importanci a a las condiciones estructurales 
derivadas del contrato que a la duración temporal «strictu sensu». Me­
diante estos criterios se ampliab a el concepto de join t venture, permi­
tiendo que muchos acu erdos pudi eran regirse por el reglamento de 1989 
(respecto de fu siones y conc entraciones empresariales) y no quedasen 
sometidos al artí culo 8 1 º del Tratado de Roma (respecto de acuerdos de 
concert ación entr e empres as y otros)19 20. 

18 Regla mento (CE) Nº 13 10/97 del Consejo de 30 de j unio de 1997 por el que e modi fica el 
Reg lamento (CEE) Nº 4064/89, sob re el control de las operac iones de concentración entre 
emp resas . 

19 El T rata do de A msterdam que entró en vigor el I de mayo de 1999, esti pula una nueva 
num e rac ión de los art ículos del Tratado de la Unión Europea Y del Tratado Constitutivo de 
la Comuni dad Europea . El antiguo artículo 85° desde el 1 ° de mayo es actualmente el artículo 
8 1°. 

20 De las cua trocientas dec is iones en que la Comisión ha tenido que pronunciarse acerca de si el 
ac ue rdo co nstituía una co ncentrac ión o una cooperación, solamente en diecinueve caso se ha 
optado por ca li fica rla co mo coop eración. 
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b.- Joint venture "cooperativos ".- Se enti ende que los joint venture 
tienen este carácter cuando los mismos tienen como objeto o efecto la 
coordinación del comportami ento comp etiti vo de las empresas que per­
manecen indep endient es (sociedades control antes). El marco normati ­
vo que se aplica a este tipo de acuerdo en la Comunid ad europea 
es el artículo 81 º del Tratado Constitu tivo de la Unión Europea y 
sus reglamentos de desarrollo (sob re acu erdo s colusorios) . La 
calificación de una alianza est ratégica como coopera tiva, y la aplicación , 
por lo tanto del artículo 8 1 ° TCE , depend erá en buena medida de la 
estructura del mercado y de la posición de las empr esas parti cipantes en 
el mismo, y, evidentement e del carácter del acu erdo de colaboración . 

m.- El Contrato de Joint Venture en el conte xto de la Libre Competencia 

Si bien las fusiones y/o adquisicion es de empres as (mergers and adquisi­
tions) 21 han tom ado un auge import ante en los últimos años , 1osjoint venture22 

21 Sobre el control de las operacio nes de co ncentrac ión empresa rial y fusiones Cfr. LANDE, 
Robert , "La teoría de la polí tica de fus iones" , en: Po líticas de Co mpete ncia y el Proceso de 
Reformas Económicas en América Latina, Lim a, Didi Arteta S.A ., 1998 , AROZEMENA, 
Maria J., "La s Conce ntracion es de Emp resas en la Comunidad Europea " , Madrid, Editorial 
Civitas S.A., 1993, AREE DA P.E., TURNE R D.F. ( 198 0) , "A nti trust law" , vo l. V, Boston: 
Litt le, Brown and Co, BRUZZONE G. ( 1995), " L 'individua zione de l merca/o rilevan te 
ne/la tutela della concorrenza", Temí e Prob lemi, a cura dell ' Autoritá Gara nte della Concorrenz.a 
e del Mercato, Nº 1, giugno, EDWARDS C. ( 1995), "Co nglom era /e bus iness as a source of 
power", in National Bureau ofEconomic Resea rch co nference repmt, Business Concentration 
and Price Policy , Princeton: Princ eto n Unive rsity Press, JACQ UEMIN A., BUIGUES P., 
ILZKOV ITZ F. ( 1989), "Co ncen traz ione orizzo ntale , fúsioni e po litica de lla conco rrenza 
ne/la Comunita europea", in Economia Europea, Nº 40, magg io, BRION ES, Juan y Otros "El 
Control de Concentrac iones en la Unión Europea , la Prác tica de la Comisió n Europea y las 
novedades introducidas en el Reglam ento (CEE) 4064 /89 por le Reglamento (CE) 1310/97" 
(Madrid, Marcial Pons, 1999) , KHEMAN I R.S., SH APIRO D.M. ( 1993), "An emp írica/ 
analys is of Canadian merger po /icy", The Journ a l of Indu stria l Eco nomics , Nº 2, giugno, 
SEABR IGHT P. (1994), "Regu lato,y cap ture, subs idiar ity and Europ ean merger po licy", 
Europea n Economy, Nº 75, WILLI AMSON P.J. ( 1994), "O /igopo listic dominance and EC 
merger poli cy", Europea n Eco nomy, Nº 75, BELLO MARTIN-CRES PO, Maria. Concen­
tración de Empresas de Dimensión Co munit aria (Nava rra, Edi tor ia l Aranzadi S.A., 1997), 
TRAVERSY, Val, "Evo lución de la investigac ión de fus iones seg ún la leg islación canadiense", 
en: Políticas de Competenc ia y el Proceso de Refor mas Eco nómicas en América Latina (Lima, 
Didi Arteta S.A., 1998). 

22 Tales como los acuerdos de licencia de tec no log ía y los ac uerdos formales de j oin t venture u 
otras co laboraciones o asociacio nes empresar iales como la pa1ticipac ión minoritaria en otras 
empresas. Las estrategias de internac ionalizac ión de empr esas a través dejoin t venture, están 
siendo utilizadas de forma crecien te deb ido a un as pec to imp ortante de la eco nomía interna-
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constituyen una alternativa a las fusiones y/ o adquisiciones, ya que muchas 
veces pueden lograr las mismas metas de forma más directa, menos costosa y 
con mayor flexibilidad. 

El derecho antitrust pone especial relevancia a los acuerdos dejoint venture 
que son celebrados ent.-e empresas que compiten en un mismo mercado, ya 
que la unión de los mismos puede generar tanto beneficios, como perjuicios al 
sistema competitivo. Si bien es cierto que la colaboración entre empresas rivales 
pueden generar ganancias de eficiencia significante, ya que reuniendo las habilida­
des y recursos de dos o varias compañías, las empresas pueden lograr economías 
de escala; aumentar la capacidad y acceso del mercado; minimizar el riesgo de 
entrada a un nuevo mercado; evitar la duplicación de esfuerzo; y facilitar la 
transferencia, comercialización, y distribución de tecnología de manera eficien­
te23 también es cierto que la colaboración entre empresas competidoras, genera la 
asunción de ciertos riesgos competitivos ya que las empresas controlantes pueden 
usar los joint ventur es para disminuir la competencia 24, aumentar los precios, 
reducir la calidad de los productos o disminuir los incentivos para competir (gene­
ralmente en caso de los "sal es joint ventures" ), por ejemplo los riesgos competiti­
vos puede darse en aquellos mercados donde las empresas pudieron haber ingre­
sado de manera individual y no mediante el acuerdo de colaboración, los mismos 
que implican una reducción de competidores . 

IV. Los Contratos de Joint Venture y la Libre Competencia en la 
Legislación Comparada 

1 .- El tratamiento de los joint venture en los Estados Unidos. 

El control de los conductas restrictivas de la competencia en los EEUU 
mediante la sanción o autorización de los acuerdos de j oint venture, se 

cional : la forma c ión de bloqu es económico s (g lobalizac ión, en términos estrictamente actua­
les ). En e fecto , la te nd e nci a a la form ac ión de espacios eco nómicos comerc iales comunes, o 
lo qu e ha bitu a lment e se lla ma la conform ac ión de gra ndes bloques eco nómicos (mega blo­
ques ), lle va a los empresa rio s a con stituir empresas conjunt as para no quedar fuera del 
te rre no de los negoc ios . 

23 AREED A, P. "A nl itrusl Law" 1511 (19 86); HOV ENK AMP, H. "Federa l Anlilrusl Policy: 
the Law ofCo mpelili on and its Praclice ", ( 1994); HO YEN KAMP, joinl ve11111re, 1995 Col. 
Bu s. L. Rev. at 122, H . HOVENK AMP "Excl usivity rules in networkjo i111 venlures'. http:/ 
/ww w.ftc .gov/o pp/g lo ba l/hov enk mp.h tm 

24 Por eje mpl o un " buying j oinl venl ure" o acuerd o entre compradores de un determinado bien 

puede produ c ir un monop so nio o una s ituac ión similar, y as í reducir los precios de la compra 
de bajo de l ni ve l comp etit ivo qu e ge nera lmente reduce el bienestar soc ial. 
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remonta hacia finales del siglo XIX 25 • Se ha seña lado que ya, desde su 
aparición como nueva fonna de colaboración, losjoint venture fueron em­
pleados para eludir las restricciones impuestas por la Sherman Act., debido 
a la potencialidad anticompetitiva de dichos acuerdos, de esta manera se 
menciona el caso United States v. Addyston Pipe & Steel Co. de 1898 
como un supuesto pionero en el análisis de losjoint venture y sus efectos 
negativos para la competencia 26 . 

En régimen concurrencia) norteamericano contempla que toda fu­
sión, adquisición o alianza estratégica que impliquen una distorsión en la 
estructura del mercado se encuentra prohibida "en cualquier actividad eco­
nómica que afecte el comercio en el país y cuyo efecto sea el de reducir 
significativamente la competencia o tienda a crear un monopolio ... " ( Clayton 
Act27, Sección 7º). Pero dichos acuerdos también pueden ser objeto de de­
manda, por la Sherman Act, así como bajo la Sección 5° de la Ley de la FTC 
(Federal Trade Comision). Además, de acuerdo con la Hart-Scott-Rodino 
Act28 sobre Mejoras Antimonopólicas de 1976, es obligatorio remitir comu­
nicación a la FTC y al Departamento de Justicia antes de que se realice una 
adquisición de acciones o activos que supere los umbrales establecidos. 

25 Es en los Estados Unidos de América donde las Leyes contra los trust y los monopolios 
alcanzan mayor efectividad. El gran desarrollo industrial de los Estados Unidos durante el 
pasado siglo, especialmente en la industria de acero y petróleo, hizo que las empresas más 
potentes, se uniesen , mediante los trust, u otra forma más limitada conocida por pool. Ello 
motivó que el 2 de julio de 1890 se promulgase la Sherman Act. 

26 Algunos autores por otra parte citan el caso U.S. v. Terminal Railroad Association ofSt . louis, 
de 1889. como "probablemente" el primer caso que se decidió sobre un supuesto dejoint 
venture en lo referente al Derecho de la Competenc ia. RITTER Yoverbury, An Attempt ata 
Practica! Approach tojoint venture under the ECC Rules on Competitio n, "CMLR", vol. 14, 
1977, pág. 60] y SS. 

27 La sección 7 de la Clayton Act en su redacción de 1980 prohíbe a una persona física, sociedad 
personalista o sociedad de capitales la adquisición directa o indirecta de la totalidad o una 
parte del capital de otra sociedad cuando de esta adquisic ión se derive la posibilidad de una 
disminución de la competencia o tienda a crear un monopolio. Su aplicación a los joint 
venture, Y la consideración de las mismas como un supuesto de fusión parcial, supone el 
antecedente de las actua les joint venture de carácter concentrativos , concepto empleado 
actualmente en el Derecho comunitario . PITOFSKY,joint venture under the antitrust laws: 
Sorne Retlexions on the Significance of Penn-Olin, cit. 

28 debem · . . os mencionar que una distinción legal entre ciertos tipos de alianzas estratégicas y los 
1° 1111 venture, la podemos encontrar en la Hart-Scott-Rodino Anti trust Improv ements Act, J 5 
U.S.C. f IBA, que establece un tratamiento especia l a losjoint ventur e, pero estas reglas solo 
son aplicables cuando una nueva entidad es creada por dos o mas firmas, lo cual siempres 
ocurre con la celebración de un Joint venture, mientras que existen muchos tipos de alianzas 
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Ante la multiplicid ad del fenómeno , la agencia antitrust en los EEUU 
establ ecen pautas para analizar los acuerdos de colaboraciones entre rivales, 
estas pautas se encuentran en el ámbito de las licencias de Propiedad Intelec­
tual (The Antitrust Guidelinesfor the Licensing of Jntellectual Property), y el 
cuidado de la salud (The Statements of Enforcement Policy and Analytical 
Prin cipies Relatin g to Health Care and Antitrust), las cuales prevén la aplica­
ción de la regla de la razón (rule of reason)29 en cuanto al análisis de las situa­
ciones que no implican restricciones graves (naked restraints) a la competen­
cia , mientras que se aplica la regla per se (per se rule), cuando se incurre en 
las citadas restricciones. Esas pautas asumen que las licencias de la propiedad 
intelectual generalmente tienen efectos pro-competitivos como por ejemplo 
aumentar la difusión de la innovaci ón y permitir la introducción de los nuevos 
productos a la mayor cantidad de consumidor es. 

Adem ás, debemos señalar que los órganos encargados del control de 
los efectos anticompetitivos de losjoint ventures en los Estados Unidos son 
la Corte Suprema de los EEUU en el ámbito judicial y de la Federal Trade 
Comi s ion a niv el admini strati vo. En cuanto a las sentencias de la Corte 
Suprema en este tem a, destacan entre otras el caso de United States v. 
P enn-Olin Chemical Co.30, donde se encontró una violación civil potencial 

estra tég icas que no involucran necesa riamente la formación de una entidad separada. Además, 
e l te rmin o comercial de "a lianza estratég ica ha sido exclu ido de este tipo de acuerdos. 
La " rule o/ reason" en su origen fue un método de análisis jurisprudencia! propio del 

"co mmon law" para analizar la validez o nulidad de los "contracts oftrad e", o sea aquellos 
acuerdo s en los cuales a una de las partes contratantes se les prohíbe dedicarse a una particu­
lar ocupación , indu stria o negocio , o hacer lo en un determinado modo o lugar. La primera 
sentencia qu e introduj o la "ru le ofreason" en el análisis de la Sherman Act fue la "Standard 
Oil Co. v. United Sta tes", 22 1 US 1, 31 S. Ct. 502, 55 L. Ed. 619 ( 19 11 ), en base a que si el 
congreso de los Estados Unidos no dist inguió en la Sherman Acl las restricciones razonables 
e irrazo nables, fue debido a que en el momento de la aprobación del texto habían aparecido 
un a se rie de co ntratos y asoc iaciones de empresas restríctívas y .se temió que cualquier 
distinc ión fuera usada para conseguir que escaparan de la prohibición. pero no porque preten­
diera retrotr aer el sistema nortea mericano al momento inicial del "common /aw" en que todo 
tip o de restricc iones estaban prohibidas. En resumen la ru le of reason es un sistema de 
aná lis is eco nómico de los acuerdos restrictivos de la com¡:- . tencia en la cual no basta con 
dete rmin ar si e l acuerdo o cláusula contractual es en si misma anticoncurrencial, sino que es 
necesa rio determin ar si este promueve la competencia o la suprime o destruye, debiéndose 
co nsidera r para ave riguarlo las peculiaridades del sector económico o la acti vidad en que se 
apliqu en antes y después de que la restricción fuera impuesta la naturaleza de la restricción Y 
sus efecto s actuales o probables. Cfr. NEA LE, A.O. "The antilrnst law ofthe USA. A s1udyof 
comp eli tion enforced by /aw" Cambridge (University Press), 1970, pp. 20 Y ss. 

30 3 78 U.S. 158 ( 1964) . Pennsalt Chemicaly Olin-Ma1hieson Co1pora/ion se asociaron median­
te un Jo int Yenture para ingresar a un mercado donde no actuaban ninguna de las partes 
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de Sección 7º de la Clayton Act. Entre los fund amento s que motivo la reso­
lución de la Cort e Suprem a en el pre se nte cas o des taca el hecho que dicho 
órgano interpreto que ax ioló gicamente la Clayton Act se preocupaba "por 
las probabilidades , y no las certezas ", y entendió que el mant enimi ento del 
joint ventur e podí a eliminar la competencia potenci al de los posibles agen ­
tes que hubiesen podido ingres ar al mercado en caso no se hubi ese celebra­
do el contrato. Otro famoso caso es Unit ed States v. Top eo Assoc iates, 
Jnc31, donde la Corte Suprema encontró un a v iol ación per se a la sección 1 ° 
de la Sh erman Act, a pesar que los repres entantes sug irieron se considere 
los efectos pro-competitivos del acuerdo , lo cual no fue considerado. 

En el caso National Coll egiat e A thl etic Association v. Board of 
Rege nts of the Univ ersity of Oklahoma 32 , la Cort e Supr ema aplicando la 

contr atantes, con ese fin crearon una sociedad conjunt a, dicha co nce ntraci ón fue opu esta po r 
el Gobi erno americano considerando que violaba tanto la Sherman Act as í co mo la C/ayton Act 
ya que reducía la co mpetencia potenc ial del mercado de clora to de sodio, las compañías 
contes taro n que su accionar mejoraba la co mpetencia por la entrada de un nuevo sujeto en el 
merca do, el Tribun al Supremo estadoun idense dec idió que sin el rec urso de la empr esa 
conjunt a nin guna de las partes hubi era entrado a l mercado, lo que hubi ese sido aun más 
perjud icial. As í, el Tribun al reconoc ió la posibilidad de infringir la secc ión 7 de la Clayton Act 
al tiempo que deses timo la sujeción de losjo int ven ture a la sec ción I de la Sherman Act. La 
influ encia de esta sentencia fue acog ida por parte de la Comi s ión Europ ea , la cual aplico los 
principio s del caso Penn-O/in hasta prin cipio s de los años och enta. El probl ema fundamental 
de los últim os años para la juri sprud encia americana co nsiste en qu e las partes que intervie­
nen en un ac uerdo de estas características no puede tener la seg urid ad de có mo responderán 
los tribun ales en relació n a la validez del acuerdo, dadas las dificult ades para dete rminar a 
priori sus pos ibles efec tos anticomp etiti vos. Actu almente la doc trina america na baraja nue­
vos métodos para el trata miento es ta incertidumbr e, de esta manera se prop one un nuevo 
método para determinar los efectos anticompetitivos de los j oint ventur e en base a las carac­
teríst icas exte rnas, atendiendo a los factores como la cuota de mercado que ostentan los 
part icipantes, o la ex istencia de una relación de co mpetenci a entre e llos. S i se estima que los 
j oint venture pueden tener efectos contrarios a la co mpeten c ia, se impone a los partic ipantes 
la carga de rechaza r la presunción. 

31 405 U.S. 596 (1 972). El caso invo lucro un ac uerdo coop erat ivo de una pequeña cadena de 
supermercados. La asociac ión actuó como un age nte comprador para sus miembro s, empa­
quetando y etiquetando sus productos (llamados Topeo ) qu e los miembro s no podr ían haber 
producidos solos, _Y con ello les per1:1itió a sus miem~ro s co~p etir co n las cade~as. de 
upe rmercados mas grandes . A cambi o de es te bene fi c io los miembro s de la Asoc 1ac1ón 

:car daron distribu ir los productos Topeo so lo en los territor ios des ig nados co n anterioridad 
(re parto de me rcado). 

32 468 U.S. 85 ( J 984). Durante muchos años, e l NCA A impu so un " plan de la telev isión" que 
r ba a los miembros de su asoc iac ión que prese ntara n equip os del fútb o l. El plan le permitió 
~f~cAA que negoc iara un contrato de telev is ión co n las broadcast networks, quien reco men-
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Regla de la razón , encontró que el plan de televisión objeto del acuerdo, 
implicaba una restricción ilegítima de la competencia y el comercio, ya que 
el mismo no producía ninguna eficacia pro-competitiva y no podía ser justi­
ficado. Por último , en el caso Broadeast Musie, !ne. v. Columbia Broad­
cas ting Sy stem, lne. Broadeast Musie , Jne.33, la Corte Suprema entendió 
que una fijación de los precios (prieefl xingi 4 implementada a través de un 
contrato de joint ventur e , podía tener efectos pro-competitivos por consi­
derar que aumentaría el rendimiento de los agentes vendedores . 

El otro organismo que realiza el control de los joint venture es la 
FTC (Federal Trad e Comi s ión) , que utilizan entre otros instrumentos de 
análisis, la Jnternational Operation Guidelines, dicho documento indica 
que este tipo de acuerdos en los mercados extranjeros constituyen una he­
rramienta mucho más eficaz que las fusiones o que operar de manera inde­
pendiente , ya que promueve además de la innovación, el desarrollo de tec­
nologías. Por último , no debemos dejar de mencionar que a pesar que es el 
campo del cuidado de la salud (Health Care), uno de los más sensibles a la 
celebración de los joint ven tu re, existe todavía una viva controversia 
jurisprudencia! respecto a la legalidad de muchas de estos acuerdos, llegan­
do alguno de ellos a aprobarse de manera condicionada 35 y en otros casos 
sin ningún condicionamiento 36• 

dó di stribuir 5 di ferente s tip os de telecasts (transmisiones por televisión), y limitó el número 
de ap a ricion es e n te lev is ión por miembro de la asociac ión. La Corte de apelaciones encontró 
un a fij aci ón de l precio y otras res tricc iones a la competencia, incurriendo la asociación en una 
viol ación p er se a la secci ó n 1 ° de la Sherman Act. La Corte Suprema dec idió que la celebra­
c ión de unjoint venture, en el cual se fijaban los prec ios era impropio aplicar la reglaper se por 
la natur a leza de la activid ad, ya qu e como en Broadcasl Music, algún ti po de restricción a la 
competenci a e ra esencial si el producto iba a es tar a dispos ición de todos, ensanchando las 
opc ione s de l con sumidor . 

33 441 u.s. 1 (1 979 ) 
34 Prácti ca que más ta rde la comis ión llamaría el paradigma de las restricciones comerciales 

irracion a les (the p aradigm of an unreasonable restrainl of frade). 
35 IVAX C orpo ra tio n, FTC, 0 kt. No. C-3565 , Marzo 27, 1995 , American Home Products 

Corp ora tio n, FTC , 0 kt. N º C-3557 , Febrero 14, 1995 , Boston Scientific Corporation, FTC 
0kt . N º C-3573, Fe brero 2 1, 1995. 

36 Roche Holding Lid. y Synte.x Co,pora tion, FTC, Dkt. No . C-3542, Noviembre 22. 1994, 
Gl axo , pl e., FTC 0 kt. N o. C-3 586 , Juni o 14, 1995 , Johnson & Johnson, FTC Fi le O 961 -
0014 , Di c iembre 8, 1995. 
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2. El tratamiento de los joint venture en la Comunidad Europea. 

La existencia en el derecho comunitario de una normativa de Defen­
sa de la Competencia 37, inspirada en la legislación antitrust norteamericana 
y el desarrollo de normativas nacionales del mismo tipo en los Estados miem­
bros, junto con la extensión del contrato de joint ven tu re en el ámbito de la 
contratación mercantil europea, determino en primer lugar la aparición de 
una serie de Reglamentos referentes a los efectos anticompetitivos del con­
trato38 y a la instauración de ámbitos de excepción, donde no opera la legis­
lación antitrust para regular los joint venture 39 . 

Como lo dijimos líneas arriba, la legislación comunitaria europea cla­
sifica a los joint venture en: a) "concentrativos", sujetos al régimen de 
control de las Fusiones & Adquisiciones, y b) "cooperativos" gobernados 
por el Artículo 81 ° del Tratado del Roma 4º. 

37 Tanto el Tratado de París que instituyo la Comunidad Económica del Carbón y el Acero, 
firmado en aquella capital el 25 de julio de l 952, el Tratado de la comunidad Económica 
Europea (TCEE) y el Tratado de fundación de la Comunidad Europea de la Energía atómica , 
firmado ambos en Roma el 25 de Marzo de 1957, como la normativa derivada de los mismos 
contienen normas relativas a la competencia . 

38 Reglamentación del Consejo de la CEE 4064 /89 sobre el contro l de concentraciones entre 
empresas, dictadas en Bruselas (Bélg ica) el 21 / 12/89, que regula en general las concentracio­
nes económicas entre empresas, pero también contempla a losjoint venture concentrativos, 
la Notificación de la Comisión referente a las operaciones de Concentración y Cooperativas 
en virtud de la Reglament ación del Consejo de la CEE 4064 /89, publicado en el "Oficial 
Journal of the European Communitie s", l 4/08/90, y la Nota de la Comisión sobre la determi­
nación de los ''joint ventures cooperativos" de conformidad con el artículo 81 ° del Tratado de 

laCEE . 
39 Reglamento de la Comisión (CEE) Nº 417/85 del 19 de diciembre de l 984 sobre la aplicación 

del artículo 8 l O (3) del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea a la categoría de 
acuerdos de especialización el cual modifica el Reglamento de la Comisión (CEE) Nº l 5 l /93 
del 23 de diciembre del 992, Reglamento de la Comisión (CEE) Nº 418 /85 del I 9 de diciembre 
de I 984 sobre la aplicación del articu lo 8 1 ° (3) del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea a la categoría de acuerdos de investigación el cual modifica el Reglamento de la 
Comisión (CEE) Nº l 5 l /93 del 23 de diciembre de I 992 , Reglamento de la Comisión (CEE) 
Nº 240/96 del 31 de enero de l 996 sobre la aplicación del artícu lo 8 I O (3) del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea sobre ciertas categorías de acuerdos de transferencia 

de tecnologías . . 
40 El artículo 81 ° en su apartado lº establece que «serán incompatibles con el mercado común y 

uedarán prohibid~ s !ºdo s los acuerdos entre empresas , las decisiones de asociaciones de 
q resas y las practtcas concertadas que puedan afectar al comercio entre los Estados 
emP b. . • • e¡ miembro s y que tengan por o ~eto o efecto impedir, restrmg1r o 1a sear el juego de la comp e-
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La operación es reputad a como "fusión" , (ergo "concentrativa") cuan­
do dos o más empresas establecen unjo int venture estructurado como una 
entidad económi ca autónoma de carácter permanente, la cual no posibili­
ta la coordinación de las estrategias competitivas de las partes entre si o 
entre e llas y el joint ventur e. Normalm ente no existe riesgo de coordina­
ción cuando el joint venture opera en un mercado de productos o servicios 
que las sociedades controlantes no han penetrado y no penetraran en un 
futuro previsible , porque no cuentan con los medios de organización, técni­
cos o financieros o porque dicha estrategia empresarial no representa una 
posibilidad razonable desde el punto de vista comercial 41 • 

Por el contrario , unjoint venture es calificado como "cooperativo", 
recibiendo el tratamiento de "acuerdo entre competidores" sujeto a un régi­
men especial de notificación , cuando el mismo tiene por objeto o efecto la 
coordinación del accionar co111petitivo de las empresas partes, las que man­
tienen su total independencia. En ciertas operaciones , puede que el jo int 
ventu re posea característi cas de ambas clases , en cuyo caso, ambos regí­
menes precedentemente señalados resultarí an aplicables. 

Por tanto , el factor fund amental que la Comisión Europea utiliza para 
definir la naturaleza cooperativa o concentr ativa de la alianza estratégica es 
determin ar si la operación tiene el objetivo o el efecto de coordinar el com­
portamiento competitivo de las empres as participantes. La toma de posi­
ción de los diferentes órg anos de las Comunid ades Europeas competentes 
en la materia - Tribunal de Justicia de las Comunid ades Europeas (TJCE) Y 
la Comisión ha hecho que los contratos dej oint venture hayan sido trata-

tenci a dentro de l merca do común ». A co ntinu ación, añade una enumeración a titulo de ejem­
plo de ta les prácticas. Su apartado 2° declara los acuerdos y decisiones nulos de pleno 
derec ho . Su apartado 3° prevé, s in embargo, que «las dispos iciones del apartado 1º podrán ser 
dec lara das inapli ca bles a los acuerdos ... que contribuyan a mejorar la producción o la distri­
bu c ión de los produ ctos o a fomentar el progreso técnico o económico y reserven al mismo 
tiempo a los usuarios una partic ipac ión equi tativa en el beneficio resultante, y sin que: 

- Impon ga n a las empresas interesa das res tricc iones que no sean indispensables para 
a lcanzar tales objetivos 

- Ofrezcan a dichas empresas la pos ibil idad de eliminar la competencia respecto de una 
parte sustancia l de los pro ductos de que se trate». 

La natu ra leza coo pera tiva o co ncentrativa de un acuerdo no es siempre fácil de determinar. 
Por es te motivo , la Co misión publico en 1990 una nota encaminada a definir los limites en lo 
casos más co mpl ej os, No ta de la Co misión (90/C 203/06) relati va a las operaciones 
con ce ntra tivas y coo pera tivas bajo el reg lamento de concentraciones CEE 4064/89 de 21 de 
Di c iem bre de 1989. 
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dos desde la óptica del derecho de la Competencia de manera abundante, 
no interesándole de manera particular a la Comisión cual es la vestidura 
legal que adopte el contrato, únicamente le preocupa los efectos anticompe­
titivos que puedan desprenderse de tales acuerdos. 

La Comisión Europea también considera que las empresas que reali­
cen acuerdos de colaboración empresarial puede de manera paralela gene­
rar algunos efectos positivos 42 que muchas veces efectuado un análisis cui­
dadoso resultan ser más predominantes que los efectos negativos y por 
ende no revestiría una sanción drástica, como lo seria el dejar sin efecto 
dichos acuerdos. 

3. El tratamiento de los joint venture en Brasil 

En Brasil a diferencia de otros países, son muy utilizado los joint 
ventures societarios (corporate joint venture), siendo cualquier modelo 
societario útil para configurarlo 43 , pero, para que pueda concretizarse es 
necesario que se observe las implicancias que generaría su celebración en 
el ámbito de aplicación de la Ley N º 8884, del 11 de junio de 1994, ya que en 
la medida que dichos contratos configuren actos de concentración , deben 
ser sometidos a la apreciación del Consejo Administrativo de Defensa Eco­
nómica-CADE44, cuando implique una participación del 20% en el mercado 

42 CHULIA VI CENT, Eduardo y BELTRÁN ALANDETE, Teresa. "Aspec tos jurídicos de los 
contratos atípicos" Editorial Bosch , Barcelona-España , pág . 101. 

43 En Brasil la tendencia de los Co,porate joint venture es implement arse a través de una 
Sociedad Anónima (Ley 6.404/76) o Sociedades de Cuotas de Responsabilidad Ltda . (Ley 
3.708/19) en detrimento de los modelos contractuales (non c01porate) vía Consorcio de 
Empresas (Ley 6.404/76) o mediante Socied ades en Cuotas de Participación (arts. 325 y 326 
del Código de Comercio). 

44 Organisation for Economic Co-operation and Development (Committee on Competition Law 
and Policy), "Competition issue s in Joint Ventures", 09-feb-2001, pág . 145. La revisión de 
casos de Joint Venture por CADE se han incrementado en casi diez veces durante los últimos 
5 años, pasando de 2 casos durante el año 1996 a 27 en el año 1999, con una tendencia a que 
dicho num ero tienda a aumentar. Losjoin t venture representan aproximadamente diez por 
ciento de las fusiones que reviso CADE en 1996 y el 12 por ciento en 1999. En el 2000, la 
mayoría de acuerdos que han sido reportado s en Brasil implican inversiones direct as en el 
mercado brasileño lo cual coincide con el aumento de flujo de inver sión directa en Brasil y con 
nece sidad de superar un hueco de conocimiento al entrar e n un nuevo mercado tan inseguro 
como el brasileño. La motivación subyacente de la mayoría del ac uerdo dejo int venture en 
2000 es la entrada en el mercado brasileño por parte de las empresas extranjeras. CADE ha 
llegado a ser mas indul ge nte con este tipo de acuerdos, ya que durant e el año 1999, solamente 
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relevante la empresa resultante o involucre un movimiento transaccional 
superior R$ 400.000.000 ,00 (cuatrocientos millones de reales)45. 

Importantes casos de joint venture con implicancias al Derecho de 
la Libre Competencia se dieron con la vigencia de la anterior Ley antitrust 
brasileña (Ley 4.137/62), particulam1ente debemos destacar dos, en el pri­
mero de ellos apreciamos la autorización del CADE a la fonnación del joint 
venture entre Volkswagen A .G y Ford Motor Co.46 ; y en el segundo caso47 

se declaro la existencia de efectos prohibitivo para la Ley citada. 

Con la legislación vigente se dieron algunas decisiones polémicas del 
Consejo Administrativo de Defensa de la Compet encia-CAD E que han te­
nido repercusión internacional, entre las que destacan de manera particular 
las siguientes: 

J. Acto de concentración Nº 58/95 - Miller Brewing x Brama. La deci­
sión de CADE proferida en el presente caso ordenaba la disolución de 
un joint venture formado entre las empresas cerveceras citadas, en el 
plazo de dos años. Los autoridades informaron que la opción estratégica 
de la empresa tenia como fin conquistar el mercado continental al aso­
ciarse a una cervecera extranjera 48 . 

El para el tribunal de CADE la celebración de este j oint venture crea­
ría barreras de entrada a los nuevos agentes e impediría el crecimiento 
de las empresas con pequeñas participaciones en el mercado. Por ello el 
citado acuerdo podría con el tiempo causar daño o amenaza a la compe-

impu so condicione s en un solo caso, dentro de 28 proceso s revisados, a diferencia de lo 
ocurrido en el 97 (donde fueron 4 los casos observados) 

45 LUPAT ELLI , Alfredo Jr. y OCTAVIANO MARTINS , Eliane Maria ""Jointvenll1resedefesa 
da concorréncia no brasil ", Bol etin Latino americano de Compe tencia O 6, pág. 29. 

46 LUPATELLI , Alfr edo Jr. y OCTAVIA NO MARTI NS, Eliane Maria .. op., cit .. pág. 29. En 
es te caso se decl aro lic_ita la form ac ión deljoint venture entre empresas competidoras. ya que 
las mi smas tenían como finalidad la optimi zación de la producción común y la reducción de 
costo s, inclu yéndo se dentro de los mismos los ac tos de organización de la producción sujetos 
al principio de la libr e comp etencia y los dec laro por tamo concordantes con el orden cons­
titu cion a l y lega l vigent e. 

47 Si end o los interesa dos Cia. Industrial Siio Paulo e Ria, Cispe1: Jndúsrria e Comércio S.A .. 
Camp o bom - Indús tria, Com ércio, Participar;oes e Representar;oes S.A. y Cia. Vídraria 
Santa Marin a. 

48 Cfr. Voto Re nault de Fre itas Cas tro 4 1 º ses ión ordinaria realizada el 11 de j unio de 1997 en 
www. mj. gov.br/cade/default.asp. 
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tencia 49 , además se concluyo que el acuerdo superaba los limites nece­
sarios para los objetivos trazados. 

2. Antarctica y Anheuser-Busch (Budweiser) - "joint-venture" 
Budweiser Brasil Ltda. Una medida similar fue adoptada en el pre­
sente caso, ya que el CADE ordeno la disolución deljoint venture for­
mado por las empresas Antarctica y Budweiser en el plazo de dos años, 
por similares consideraciones que el acuerdo anterior 50 . 

El caso más reciente y que mayor cuidado esta mereciendo de parte 
de las autoridades administrativas de control de la competencia, involucra el 
monopolio poseído por la compañía Petrobrás, la misma que desde que se 
inicio el proceso de desmonopolización en Brasil , ha fimrndo varios acuer­
dos con competidores potenciales como YPF, BP-Amco, Petróleo lpiranga, 
Texaco, lberdrola, Shell y algunos distribuidores locales . Todas estas em­
presas son potenciales competidoras en el mercado descendente 
(downstream market) y los mercados vecinos como el gas natural o el 
aceite. Aunque dichos acuerdos han sido materia de preocupación todavía 
no se han sometido al análisis por parte de las autoridades brasileñas 51 • 

4. El tratamiento de los joint venture en Argentina 

En Argentina, con la dación de la Ley Nº 25.156 52 se instaura el 
control previo de las operaciones de concentración y por ende el control de 
losjoint venture que califiquen como tales. La citada norma entiende por 
concentración como "la toma de control de una o varias empresas". Tales 
supuestos legales comprenden relaciones de control de hecho y de derecho , 

49 Acuerdo extraí do de CADE en http: //www. mj .gov.br /cade /jurispru .htm 

so Acuerdo extraído de CADE en http: //www. mj .gov.br/cade/jurispru.htm 
51 Organisation for Economic Co-operation and Development, op ., cit., pág . 145. 
52 Texto defin itivo según Ley 25 .156 y Decreto 1 O 19/99, inst aura en el Derecho Argentino el 

control estruc tural previo de las operaciones de concentración económica, a través de los 
actos en umerados en sus cuatro incisos del artículo 6º, los que se encuentran sujetos a 
notificación en la medida que se super e el umbral es tablecido por el artículo 8° de la LDC y 
siempre que no se verifiquen las exenciones prevista s por el artículo 10° del precitado cuerpo 
lega l. A diferencia de la legislación europea, la LDC no contempla expresamente el caso de la 
conformación dejoint venture , motivo por el cual como primera aproximación a tal temática 
es vá lido aseve rar que solo se rán notificables en la medid a que encuadren en las previsiones 
del artículo 6º de la normativa precedentemente referida. 
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directo e indirecto 53 • Para la determinación de una relación de control, a los 
fines del Capítulo III de la Ley Nº 25.156 , la Comisión Nacional de Defensa 
de la Competencia ha establecido de manera explícita el principio de la 
realidad económica 54 en el Art. 3°, segundo párrafo, principio que se erige 
como piedra angular del ordenamiento antimonopólico argentino. 

Siguiendo la normativa y experiencia europea la Comisión Nacional 
de Defensa de la Competencia ha considerado aplicable a los contratos de 
joint venture y a las concentraciones empresariales en general la doctrina 
del control elaborada por la Comisión Europea. Para ello la C.N.D.C. distin­
gue dos tipos de adquisición del control 55: 

a. El control exclusivo.- Una empresa adquiere el control exclusivo cuan­
do accede a la mayoría del capital social y los derechos de voto56 de una 
sociedad o empresa . También puede adquirirse el control exclusivo a 
partir de una minoría calificada , lo cual puede determinarse jurídica57 o 
fácticamente . 

b. El control conjunto. Existe control conjunto cuando los accionistas58 

deben llegar a un acuerdo sobre las decisiones importantes que afectan 

53 El Art . 6°, inci so d) de la LDC establec e que se consideran actos de concentración económica 
todo s aqu e llos qu e sup onga n la toma de control por medio de cualquier acuerdo o acto que 
transfiera en form a fáctic a o jurídic a a una persona o grupo económico activos de una empresa 
o le otor gue influ enci a dete rmin ante en la adopción de decisiones de administración ordinaria 
o extraord inaria de la empresa. 

54 A los e fectos de es ta ley, Art . 3°, seg undo párrafo , para determinar la verdadera naturaleza de 
los ac to s o conduct as y acuerdos, se atenderá a las situaciones y relaciones económicas que 
e fecti va mente se rea licen, pers iga n o esta blezcan. 

55 BRIONES , Ju an y Ot ros . "El Contr o l de Co ncentraciones en la Unión Europea, la Práctica 
de la Comi s ión Europ ea y las novedades introdu cidas en el Reglamento (CEE) 4064/89 por le 
Reg lamento (CE) 13 10/97" (Ma drid , Marcial Pons, 1999), pp. 40-44. 

56 De no ex ist ir otro s e lementos , una adqui s ición que no implique la mayoría de los der chos de 
vo to ge nera lmente no co nfiere el control , aunque suponga la adquisición de una participación 
m ayorit a ria. 

57 El control exc lus ivo se rá juríd ico cuando ex istan derechos específicos en la participación de la 
empre sa. Dicho s derec hos pueden co nsistir en acciones preferentes que confieran la mayoría 
de los derechos de vo to u otros derechos que posibiliten al accionista minoritario decidir 
so bre la es trateg ia comp etiti va de la empresa afectada. El control exclusivo también podría ser 
ej erc itado por un soc io min or ita rio que tiene el derecho de gestionar las actividades de la 
em presa y a determin ar su po lítica co merc ial. 

58 A di fe rencia de l co ntro l exc lus ivo, que concede a un socio el poder de determinar las decision 
estra tég icas de una empresa, e l control en conjunto se caracteriza por la posibilidad de llegar 
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a la empresa controlada . También se verifica cuando dos o más empre­
sas tiene la posibilidad de ejercer una influencia decisiva sobre otra em­
presa. En este contexto, influencia sustancial o detenninante 59 significa 
el poder para bloquear acciones o decisiones 60 que determinan la estra­
tegia competitiva de una empresa. 

Conforme a lo expuesto precedentemente, lo determinante para en­
cuadrar al joint venture como un acto de concentración económica, es 
verificar si mediante la conformación del mismo , ciertas unidades de nego­
cios aportadas al emprendimiento en común pasarán a ser controladas con­
juntamente por las empresas coligadas . Dada la notable influencia del De­
recho de la Competencia Europeo, el primer factor que se tiene en cuenta 
para analizar losjoint venture que califican como concentraciones concen­
traciones, es verificar en que modo las empresas determinan su estrategia 
competitiva 61 • 

Otro elemento a considerar y estrechamente vinculado con el ante­
rior, es la actividad que desarrollen las empresas asociadas en el mer­
cado relevante. La existencia de competencia entre ellas, puede constituir 
un claro indicio de la presencia de mera "coordinación", aunque lógicamen­
te ello dependerá del segmento de mercado alcanzado por el "joint venture ". 

a una situación de bloqueo, como consecuencia del poder que tienen otros socios para recha­
zar las decisione s estratégicas propuestas. Por consiguiente, estos accionistas deben llegar a 
un acuerdo para la adopción de decisiones sociales, incluida la política comercial de la 
empresa . 

59 El artículo 6° de la Ley Nº 25 .156, en su inciso c), recepta normativamente la hipótesi s de 
influencia sustancial o determinante , asumiendo el concepto de manera unívoca sin perjuicio 
de las distintas modalidades de la enunciación legal. 

60 Para que den lugar al control conjunto, estos derechos de bloqueo no necesariamente deben 
abarcar todas las cuestiones precisadas anteriormente, incluso la presencia de uno solo de 
ellos puede ser suficiente, dependiendo de su contenido preciso y de su importancia respecto 
del sector en que opere la empresa en parti c ipación . 

61 En los casos de las Uniones Transitorias de Empresas (UTE) y los Acuerdos de Colaboración 
Empresaria (ACE), supuestos dejoint venture contractuales tratados específicamente por el 
Derecho Argentino, la línea divisoria entre "control" y "coordinación" de actividades no 
s iempre es evidente. Un aspecto a considerar, contemplado tanto por la norm ativa 
antimonopólica norteamericana como por la europea, es la transitoriedad que presentan esta 
clase de emprendimientos, y que por consiguiente los eximiría de notificación . Cfr. BIAGGINl , 
Pablo A. y ASPLINDH, Hugo A. Boletín Latinoamericano de Competencia Nº 14. 
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Respecto al análisis realizado , podemos concluir que también bajo la 
normativa argentina existen determinadosjoint venture contractuales que 
se encontrarían sujetos al régimen de control previo de fusiones y adquisi­
ciones, además de aquellos que por su sola estructura, son sujetos de dicho 
control, como es el caso de Iosjoint venture societarios, donde una perso­
na jurídica nueva, independiente de las empresas que lo confonnan , adquiri­
ría el control de las unidades de negocio transferidas por sus socios62. En­
tonces, sin animo de concluir la discusión, podemos decir que la constitución 
de todo joint venture, con viso de permanencia, que implique una síntoma 
de control en común de las unidades de negocios o activos aportados con 
anterioridad por cada una de los sujetos coligados- constituye un acto de 
concentración económica en los términos del artículo 6º inciso d) de la Ley 
Nº25.156. 

5." El tratamiento de los joint venture en Perú 

La legislación peruana de la competencia no contempla de manera 
directa y general una regulación antitrust de este contrato, al contrario 
dispone solamente de una norma sectorial que se refieren al jo int venture, 
esta es la Ley Nº 26876 dada el 19 de noviembre de 1997, Ley Antimono­
polio y Antioligópolio del Sector Eléctrico y su reglamento Decreto 
Supremo O 1 7-98-ITINCI (Reglamento de la Ley Antimonopolio y 
Antioligopolio del Sector Eléctrico) del 16 de octubre de 1998, los mismos 
que implementan en el ordenamiento peruano el control ex-ante63 dentro 
del Derecho de la Competencia, el cual se diferencian de otras normas que 
regulan las concentraciones en el Derecho Comparado, en el hecho que 
estas últimas regulan las concentraciones de manera general64• 

62 BIAGGINI , Pablo A. y ASPLINDH , Hugo A. Boletín Latinoamericano de Competencia Nº 
14 . 

63 Las norm as contenid as en el Decreto Legisl ati vo Nº 701 se aplican ex-post, es decir, a 
supue stos materi a lizados con posteriorid ad, mientras que las normas contenidas en la Ley Nº 
26876 son de aplic ac ión ex-a nte, ya que se anti cipan a los hechos que pudieran generarse. En 
cuanto a el control ex-ante en la legislación comparada es necesar io revisar para la Comunidad 
Europea , el Reglam ento (C EE) Núm . 4046/89 del Consejo de 2 1 de diciembre de 1989. sobre 
el control de las operacion es de conc entración entre empresas; para Estados Unidos, la 
Sección 7° de la Clayton Act ( 1914) , as í como la Cel/er-Kefauv er Antimerger Acl ( 1950), la 
H art/Sco tt/Rodino lmp rove ments Act ( 1976) y la Federal Trade Commission lmprovements 
Act ( 1980) y para Méx ico , la Ley Federal de Comp etencia Económ ica de 1992. 

64 Por ejempl o en lo qu e respecta a l co ntexto Internac ional encontramos las siguientes normas: 
e n A rge ntin a la Ley 25. 156 de Defe nsa de la Comp etencia, en Brasil Ley No. 8884, del 11 de 



486 Jorge Román Saavedra 

Con la implementación de dicho marco nonnativo se dio inicio a una 
discusión en la doctrina peruana 65 respecto a la procedencia o no de un 
control previo de las concentraciones empresariales o control de estructu­
ras66 (las cuales se podrían efectivizar como lo señala la norma antes citada, 
a través de contratos de joint venture). Pero la normativa peruana en ma­
teria de competencia , también esta constituida actualmente por el D . Leg . 
701, Decreto Legislativo contra las Prácticas Monopólicas, Controlistas y 
Restrictivas de la Libre Competencia, la cual se aplica de manera general a 
cualquier acuerdo dejoint venture en la medida que constituya un abuso de 
posición de dominio en el mercado 67 o que la misma limite, restrinja o 

junio de 1994 (Originalmente dictada en 1962 y mod ificada parcialmente en 1990 y revisada 
en 1994), en Canadá la Federal Competition Act (Ley Federal sobre Competencia). R.S.C., 
1985, c. C-34, la cual entró en vige ncia el 19 de junio de 1986, en los EEUU la Sherman Act, 
15 U.S.C. Sección, la Clayton Act, 15 U .S.C . Sección 7, en México la Ley Federal de Compe­
tencia Económica . Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre de 1992. 

65 CARRANO, !talo. "La ley antimonopolios y antioligopolios del sec tor eléctrico : ¿Deben 
controlarse las fusiones y adquisicione s en el mercado de la electricidad?, En: Boletín Latino­
americano de Competencia, Nº 4, México, 1998, pág . 40-51 . REBAZA, Alberto, "E l Control 
de las adquisiciones y fusiones en la nuev a ley antimonopolio del sec tor e léctri~o: Una raya 
mas al tigre del interven sionismo" . En: Themis Revista de Derecho. Segunda Epoca Nº 36 
Lima, 1998, pág. 91-101. QUINTANA SÁNCHEZ, Eduardo, "¿Rezando entre las tinie­
blas?: el credo del control de concentraciones empresariales". En : Themis Revista de Dere­
cho. Segunda Época Nº 39 Lima, 1999, pág . 223-235, entre otros . En cuanto al Indecopi , 
además de sus funciones de control «ex post» de conductas contrarias a la libre y leal 
competencia; en el año 1997 con la promulg ac ión de la Ley Antimonopolio y Antioligopolio 
del Sector Eléctrico, Ley Nº 26876, se le adicionó la función de autorizar o desautorizar , 
previa evaluación del impacto que pudieran tener sobre la competencia, las operaciones de 
concentración que tengan lugar en el secto r eléctrico. 

66 Mecanismos como el control de las estructuras, definidas como la autorización previa de 
fusiones y adquisic iones en los proce sos de concentración (recogido en la Ley) y las ayudas 
públicas ( ... ), son formas que un Estado, en cumplimiento de su función vigilante, puede 
desarrollar, De lo contrario caeríamos en la inconsistencia de suponer que el Estado vigila y 
controla el normal desarrollo de la competencia sin los instrumentos adecuados, vale decir, de 
qué sirve un marco regulador amplio y ge nérico que habilite al Estado a promover, vigilar y 
controlar si no se le provee de los instrumentos necesarios para el cumplimiento de tales 
objetivos . INFORMENº 011 -2001-INDECOPI/CLC, sobre Solicitud de autori zación para 
la operación de concentración resu ltante de la adquisición de Electricidad de los Andes S.A. 
(Electroandes) por parte de PSEG Global !ne. , (PSEG) empresa accionista de las empresas de 
distribución eléctrica Luz del Sur S.A. (Luz de Sur) y Edecañete S.A . (Edecañete)., con 
ocasión de la privatización de Electroandes, en aplicación de lo dispu esto en la Ley Nº 26876. 
17 de octubre de 2001, pág. 7 

67 
Bajo este supuesto, se asume que las norm as de libre competencia no sancionan la posición 
de dominio sino solamente el abuso de la misma. Sin embargo las norma s que control an las 

__J 
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distorsione la libre competencia, de modo que se generen perjuicios para el 
interés económico general, para lo cual dicha conducta debe adecuarse a 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 5° o 6º del citado Decreto 
Legislativo. Ambas leyes se encuentran inspiradas por la normativa comu­
nitaria que regulan la materias y a través de ellas por las normativas antitrust 
norteamericana y la construcción que sobre esta han realizado los Tribuna­
les de este país, con lo que, en principio las soluciones adoptadas en el 
ámbito de estos ordenamientos respecto del análisis anticompetitivo del con­
trato dejoint venture podrían semos de utilidad, al estudiar sus relaciones 
con la normativa peruana en materia de competencia. En este trabajo he­
mos realizado un análisis de los contratos dejoint venture desde el punto de 
vista de las concentraciones en el Derecho Comparado, lo cual nos ha ser­
vido para tener un panorama completo de las implicancias de la Ley Nº 
26876, que contiene un criterio bastante amplio del concepto de concentra­
ción68 al considerar la misma como toda operación donde se producen fu­
siones , absorciones o uniones de empresas cuyo resultado es la adquisición 
por parte de una empresa, el control sobre otra u otras empresas o, even­
tualmente, la creación de una empresa en común que definitivamente ab­
sorba a las demás que participan en el mercado. 

Las concentraciones en el sector eléctrico entonces, no sólo están 
permitidas , sino que la Ley conjuntamente con su Reglamento69, establecen 
modalidades ( concentración horizontal y vertical) , teniendo en cuenta para 
ello, la actividad económica que desarrollan las empresas involucradas, pu­
diendo ser éstas de generación, transmisión o distribución. 

concentraciones están des tinadas a impedir que se creen o fortalezcan las empresas con 
posición de dominio en e l merc ado, a pesar que ello no es ilegal dentro del marco general de la 
libre competenci a. Cfr. QUINTANA SÁNCHEZ , Eduardo, op., cit., pág. 224. 

68 El art . 2° de la Ley Nº 26876 (Ley Antimonopolio y Antioligopolio del Sector Eléctrico), la 
cual de fin e como conc entrac ión empresarial las sigui entes conductas"( .. . ) la fusión; la cons­
titución de una empr esa en común ; la adqu isición directa o indirecta del control sobre otras 
empre sas a travé s de la adqui s ic ión de accion es, participaciones, o a través de cualquier otro 
cont rato o figura jurídi ca que confi era el control directo o indirecto de una empresa incluyen­
do la ce lebración de co11tratos de asociaci611 ''joi11t ve11ture", ( ... )". 

69 Reglam ento de la Ley: 
Artículo 2. - " ( .. . ) Para efectos de la prese nte norma se entenderá por: ( ... ) 
c) Conc entrac ión Hori zontal.- Operac iones en que se encuentran involucradas empresas que 

desar roll an una so la de las Actividades. 
d) Con ce ntrac ión Vertica l.- Operac iones en la que se encuentran involucradas empresas que 

desar roll an más de una de las Actividades". 
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Entonces en la medida que el contrato de joint ven tu re puede y suele 
en algunos casos generar un supuesto de concentración empresarial, o 
afecte la competencia potencial de los demás participes en el mercado70 (o 
también que pueda contener cláusulas restrictivas de la competencia, su­
puesto no contemplado en esta ley, pero si en el D. Leg. Nº 701 ), debe pedir 
la autorización de dichos actos 71 a la Comisión de Libre Competencia y al 
Tribunal de Defensa de la Competencia del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual -
INDECOPI el mismo que conocerá y resolverá en primera y segunda ins­
tancia respectivamente, los procedimientos que se inicien con sujeción a la 
presente Ley. 

70 Al respecto, la Secretaría Técnica de la Comisión opina que: " limit ar los alcances de la Ley 
sólo a aquel las concentraciones que generen abuso efectivo de posición de dominio, es contra­
dictorio con el marco constituciona l que garantiza no só lo la competencia actual sino también 
la competencia potencial. Tan cierto resulta lo a nteriormente afirmado, que podrían existir 
concentraciones que al generar o reforzar una posición de dominio, produzcan barreras de 
acceso al merc ado que impidan el ingre so de nuevos competidores. En tal caso, no se produ­
ciría un acto de abuso de posición de dominio, pero c iertamente la competencia se habría visto 
disminuida" . Informe Técnico Nº0 11-1999-INDECOPI /C LC, en los procesos seguidos por 
las empresas peruanas que notificaron el procedimiento de notificación de Endesa y Enersis 
de Chile. 

71 Ley Nº 28876, Artícu lo 3.- Antes de realizar actos de concentración en las actividades de 
generación y/o de transmisión y/o de distribución de energía, con las condiciones y caracterís­
ticas establecidas en el párrafo siguiente, deberá solicitarse la autorizac ión previa de la Comi­
sión de Libre Competencia del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, sin cuya aprobación no podrán realizar­
se, ni tendrán efecto lega l alguno. Pero además es necesario señalar que para tener una idea 
cabal respecto del método que utiliza la Comisión para analizar los acuerdo dejoint venhire 
que generen una concentración empresaria l es ilustrativo con siderar el artícu lo l 9ºde l Regla­
mento, literal b) que contempla una dispo s ición que permitiría aprobar concentraciones que 
generen perjuicios al mercado . En tal sentido, e l literal b) estab lece que "Si la operación puede 
crear eficiencias dentro del mercado y si dicho aporte es suficient e para compensar los 
efectos restr ictivos de la competencia que ocasione tal operación". Frente a la existencia de 
dicho s efectos negativos, la Comis ión deberá sope sar los mismos con los beneficios que dicha 
operación también genera. Esta disposición le permite a la Comisión hacer un análisis costo 
beneficio y se convierte en la única posibilidad por la cual la Comisión podría permitir una 
operación con evidentes perjuicios a l mercado en atención a que los beneficios a los consumi­
dore s just ificarían su aprobación. Cfr. In forme Técnico Nº0 11-1999-INDECOPI/CLC, en los 
proce sos seg uido s por las empresas peru anas que notific aron el procedimiento de notifica­
ción de Endesa y Enersis de Chile. 
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Un primer nivel de análisis, de este tipo de conductas debe evaluar el 
impacto de las mismas sobre el mercado, y cual es el cambio estructural 
que generan al interior del mismo. Dentro de este nivel de análisis se debe 
estudiar en primer lugar el concepto del control 72 que una o más empresas 
ejercen sobre otra, ocasionando en consecuencia la integración de las em­
presas . Como se dijo al analizar las concentraciones en el ordenamiento 
jurídico argentino, se distinguen dos formas de control para analizar las ope­
raciones de concentración , el control exclusivo y el control conjunto73. Lo 
importante para que un contrato dejoint venture califique como concentra­
ción es que el mismo suponga un cambio sustancial en el control, no bastan­
do solamente con la adquisición de acciones de forma mayoritaria para deter­
minar si hay control de una empresa sobre otra, sino que es importante que 
exista una influencia preponderante y continua a la hora de tomar decisio­
nes que definan la estrategia competitiva, criterio que será necesariamente 
tomado en consideración por la Comisión al momento de pronunciarse so­
bre la existencia o no de control , y de existir, si éste es exclusivo o conjunto 
a fin de detenninar el grado de integración que dicho control provoque, para 
de esta manera detenninar si el joint venture puede ser aprobado. 

72 El conc epto de control, dentro del marco internacio nal, lo encontramos definido en el artículo 
3 .3 de l R eg la mento 4064 /89 de la CE, como ;,El control de los derechos con1ratos u otros 
medio s que, por si mismos o en conjun to, teniendo en cuenta las circunstancias de hecho yde 
derecho , confieren la posibilidad de ejercer una influencia decisiva sobre las actividades de 
una empresa( .. )" . INFORMEN º 011 -200 1-INDECOPI/CLC , op., cit., pág. 14., por su 
parte la Sup eri ntend encia de Ban ca y Seguros por medio de la Resolución de fecha 6 de julio 
de l año 2000, establece que: "Se denomina contro l a la influenc ia preponderante y continua 
e n la tom a de dec isio nes de los órganos de gob ierno de una persona jurídic a•·. 

73 E l control co njunt o se manifiesta cuando dos empresas adquieren el control de la empresa con 
participaciones del 50 por 100 cada una (aproximadamente) llevando aparejados idénticos 
derechos de voto sob re es te tipo de dec isiones. En el control conjunto de una empresa, los 
accionistas deben llegar a un acuerdo sobre las decisiones importantes que afectan o definen 
la estrategia competitiva de la empresa controlada, toda vez que, existe lapo ibilidad de 
bloquear las dec isio nes estratégicas propue stas, tanto por una_ repartición equivalente de 
acc iones o por e l derecho a voto que pudieran tener algunos acciomstas minoritarios . 
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V. Conclusiones 

1. El normativa de la Libre Competencia garantiza la eficiencia del merca­
do el cual se considera el mejor sistema asignador de recursos y una 
implementación sólida del mismo trae como con-elato necesario el bien­
estar del consumidor. 

2. El control de los efectos nocivos para la competencia derivados de la 
celebración de contratos de j oint venture, tiene un antecedente histórico 
de larga data en el derecho comparado, especialmente en los EEUU y la 
Comunidad Europea. 

3. Es frecuente a nivel del Derecho Comparado que se asimile al contrato 
de joint venture como un mecanismo utilizado por las empresas para 
falsear la competencia en la medida en que una definición amplia del 
citado contrato encaja en la práctica con muchas conductas prohibidas o 
susceptibles de infringir las normas de defensa de la competencia 

4. El factor fundamental que se utiliza para definir la naturaleza concentrativa 
de los joint venture y por ende le sea aplicable la normativa antitrust, 
es determinar si la operación tiene por objeto o el efecto coordinar el 
comportamiento competitivo de las empresas participantes. 

5. El control de los joint ven tu re , en la medida que los mismos generen 
conductas restrictivas de la competencia o concentraciones que no guar­
den coherencia con el sistema de Libre Competencia, tiene un sustento 
legal y constitucional (Art. 61 º de la Constitución del 93). 

6. La Comisión de Libre Competencia de INDECOPI tiene el mandato 
legal de evitar los acuerdos de joint venture que impliquen concentra­
ciones empresariales en el sector eléctrico o que configuren practicas 
restrictivas y que ocasionen efectos nocivos para la competencia de acuer­
do a la Legislación de la materia. 


